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Sefor:

Presente.-

Con fecha 25 de marzo de 2024, se ha expedido la siguiente resolucién:

“RESOLUCION N.° 0183-2024-R-UNALM. - La Molina, 25 de marzo de 2024.
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolucion N.° 0359-2020-R-UNALM, de fecha 8 de
octubre de 2020, se aprobd la conformacién de la Comisién de Recepcion de la Obra para el
Proyecto de Inversiéon Publica: “Ampliaciéon y Mejoramiento del Servicio de Ensefanza e
Investigacion que Brindan los Laboratorios de Ovinos y Camélidos Sudamericanos del
Programa de Investigacion y Proyeccién Social en Ovinos y Camélidos Americanos”, con
c6digo tinico N.° 2381401; Que, mediante Comunicaciéon N.° 0768-2024/DIGA, de fecha 22 de
marzo de 2024, el director general de administracion, solicita la rectificaciéon de la Resolucién
N.° 0359-2020-R-UNALM, ya que las obras ejecutadas bajo la modalidad de Administracién
Directa, se ejecutan bajo los lineamientos de la Resolucién de Contraloria N.°195-88-CG,
“Ejecucién de Obras por Administracion Directa”, y los alcances de dicha resolucién no
indican los términos de ampliaciones de plazo ni adicionales, los cuales se usan en las obras
ejecutadas bajo la Ley de Contrataciones del Estado, Ley 30225; Que, de acuerdo al articulo
212.1, del Texto Unico Ordenado de la Ley 27444, “Ley del Procedimiento Administrativo
General”, establece que los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de
la decisién; Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del articulo 314 del
Reglamento General de la UNALM y estando a las atribuciones conferidas al sefior rector,
como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTICULO 1.- Rectificar la Resolucién N.° 0359-
2020-R-UNALM, en los extremos donde se indica el error material, quedando redactado de
la siguiente manera:

Parrafo 13

DICE:

Que, mediante Resolucién N° 0309-2020-R-UNALM, de fecha 31 de agosto de 2020,
se aprueba el Reinicio de Ejecucién de la Obra del Proyecto de Inversiéon Publica:
“Ampliaciéon y Mejoramiento del Servicio de Ensefianza e Investigacién que Brindan
los Laboratorios de Ovinos y Camélidos Sudamericanos del Programa de
Investigacion y Proyeccién Social en Ovinos y Camélidos Americanos”, con cédigo
Unico N.° 2381401, a partir del 07 de setiembre de 2020 y teniendo como fecha de
culminacién el 21 de setiembre de 2020;

DEBE DECIR:

Que, mediante Resolucién N.° 0309-2020-R-UNALM, de fecha 31 de agosto de 2020,
se aprueba el Reinicio de Ejecucién de la Obra del Proyecto de Inversiéon Publica:
“Ampliaciéon y Mejoramiento del Servicio de Ensefianza e Investigacion que Brindan
los Laboratorios de Ovinos y Camélidos Sudamericanos del Programa de
Investigacion y Proyeccion Social en Ovinos y Camélidos Americanos”, con cédigo
tunico N.° 2381401, a partir del 10 de setiembre de 2020 y teniendo como fecha de
culminacién el 24 de setiembre de 2020;
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ARTICULO 2.- Ratificar todos los demds extremos contenidos en la resolucién materia de
rectificacion. Registrese, comuniquese y archivese. Fdo.- Américo Guevara Pérez-
Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderén Velasquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de la
Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner
en su conocimiento.

Atentamente,

c.c.: OCLR,UPP,UEIL,DIGA




